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1 - Decreto 19/016.- Ajústanse, a partir del 1° de enero de 2016, las 
remuneraciones de los funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 19, 
25 al 27, 29 y 31 al 34 del Presupuesto Nacional. (128*R) ........Pág. 5

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
2 - Decreto 5/016.- Exceptúanse de la limitación establecida en el 
inciso 1° del art. 105 de la Ley Especial 7, las partidas que perciban los 

funcionarios que efectivamente presten funciones en los Consejos de 
Educación Inicial y Primaria, Secundaria, Técnico Profesional y Consejo 
de Formación en Educación de la ANEP, por concepto de prima por 
25 y 30 años de actividad docente, compensación por presentismo 
y participación en Tribunales de Concurso. (129*R) ............... Pág. 6

3 - Decreto 6/016.- Dispónese la incorporación al ordenamiento jurídico 
nacional de la Directiva 39/15 de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, 
relativa a ACCIONES PUNTUALES EN EL ÁMBITO ARANCELARIO POR 
RAZONES DE ABASTECIMIENTO. (132*R) ....................................Pág. 6
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marzo de 2014, relativo a la prórroga de plazos a operadores que presten 
o estén en condiciones de prestar servicios de telecomunicaciones. 
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7 - Decreto 12/016.- Fíjase el crédito fiscal que el Poder Ejecutivo 
otorga a las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva, para los 
ingresos correspondientes a las cuotas de afiliaciones individuales no 
vitalicias, afiliaciones colectivas, sobrecuotas de gestión e inversión y 
para el IVA. (126*R) ................................................................ Pág. 8
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9 - Resolución 477/016.- Fíjase un plazo especial para efectuar 
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Actividades Económicas (IRAE). (137*R) ................................ Pág. 9
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
10 - Ley 19.358.- Apruébanse las Enmiendas a la Convención 
sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, adoptadas 
por la Conferencia de Enmienda, en Viena, República de Austria. 
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11 - Ley 19.359.- Apruébase el Ajuste Complementario al Acuerdo 
para Permiso de Residencia, Estudio y Trabajo a Nacionales Fronterizos 
Brasileños y Uruguayos, para la Prestación de Servicios de Asistencia 
de Emergencia y Cooperación en Defensa Civil. (135*R) .........Pág. 14

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y 
PESCA

12 - Decreto 18/016.- Sustitúyese el art. 2° del Decreto 423/013, que 
faculta al MGAP a que por Resolución Ministerial adelante el 95% de los 
fondos que se obtengan en la eventual cesión de flujo de fondos y el 
remanente de eventuales reclamaciones y otros gastos, sea distribuido 
a la cancelación del Fondo de Financiamiento y Recomposición de la 
Actividad Arrocera III (FFRAA III). (127*R) ................................Pág. 16
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13 - Resolución 1.091/015.- Desígnanse a los representantes de 

las instituciones y empresas de salud, en la Junta Nacional de Salud. 
(136) .......................................................................................Pág. 17

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
14 - Decreto 17/016.- Autorízase la transformación de los cargos 
vacantes en las Unidades Ejecutoras 001 Dirección General de 
Secretaría, 002 Dirección Nacional de Trabajo, 004 Dirección Nacional de 
Coordinación en el Interior, 005 Dirección Nacional de Seguridad Social y 
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INTENDENCIA DE RIVERA
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de los funcionarios de la Intendencia Departamental de Rivera, para el 
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